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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, diez (10) de febrero de 2022 

 

Se solicita la práctica de una medida cautelar en la demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía promovida por la Central Hidroeléctrica de Caldas S.A. E.S.P. contra 

Sebastián Hernando Ramírez Murillo radicada con No. 17001-40-03-011-2022-00070-

00 y previo a ello oficiar a la EPS a la que se encuentra vinculado el demandado a fin 

de obtener los datos de su empleador. 

 

Por ser procedente la solicitud y previo al decreto del embargo del salario del 

ejecutado, se ordena oficiar a Salud Total EPS para que en el término de cinco (5) días 

informe los datos y direcciones para efectos de notificación del empleador de Sebastián 

Hernando Ramírez Murillo. Así mismo, deberá informar las direcciones físicas y 

electrónicas y demás datos de ubicación con que cuenta en sus bases de datos del señor 

Ramírez Murillo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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